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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES

Y coMUNlcAcloNES DE AYAcucHo 
"Año del Bicentenado del Perú' 2oo años de lndependencia"

RESOLUCIÓN NTRNCTORAL REGIONAL

N" 038 -2021-GRA/GG-cRI-DRTCA

Ayacucho, Itg FEB Ztil

VISTO:

El Memorando N" 0122-2021-GRA/GG-GR|-DRTCA' el lnforme
. 048-2021 -GRAJGG-GRI-DRTCA-DTEL, Y;

CONSIDERANDO:

r crl Que' el artículo 5" de la Ley N" 27867' Ley Orgánica de

GobiernosRegionales,establecequeesmisióndelGobiernoRegionalorganizary
.ñri¡. la gástión pública regional de acuerdo. a sus competencias exclusivas,

.árpártiO"t ! detegadas, en elharco de las políticas nacionales y sectoriales' para

contiibu¡r al d-esarrollo integral y sostenible de la región;

\ll

Que, de conformidad al artículo 7' del Reglamento de

rganización y Funciones de la Dirección Regional de Transportes y Comunicacion es

de Ayacucho, aProbado medrante Ordenanza Regional N" 017-2010-GRA/CR, uno de

los objetivos Prioritar¡os de esta entidad como órgano de línea de la Gerencia de

lnfraestructura del Gobierno Reg ¡onal es "Promover el desarrollo de /os serv icios de

comunicaciones a nivel regional Y el acceso a /os mlsmos, a fin de meiorar la calidad

de vida de /as Personas" Para cuyo efecto está facultada para 'Formular, aprobar,

eJecutar, evaluar, dirigir, controlar Y administrar los Pl
'anes y políticas en mateia de

teleco municaciones de la región, de conform¡dad con las políticas nacionales Y Planes

sectoriales", tal como lo establece el inciso f) del artículo 9" del referido Reglamento;

Que, con la finalidad de desarrollar con eficiencia y eficacia las

funciones transferidas a los Gobiernos Regionales en materia de telecomunicaciones

en et marco de la descentralización y en óumplimiento a los documentos de gestión

¡nrt¡tr"¡ónri, es responsabilidad dé la Dirección de Telecomunicaciones de la

ó¡r"".¡on áegionat áe Transportes y Comunicaciones de Ayacucho formular los

plá"á. v poriiú"s en materia dá telecomunicaciones de la región' en coordinación con

el Gobiárno Central y en armonía con los planes y políticas nacionales;

Que, en ese sentido el Director de Telecomun¡cac¡ones de la

Dirección Regional de Transportes y Comuntcaciones de Ayacucho' mediante^el

l"i"*á N. Oie-zozt-cR¡,tcc-cnl-onrcn-DTEl, de fecha 09 de febrero de 2020,

p*"nia 
"l 

plan de Trabajo de la Dirección de Telecomunicaciones 2021 en cincuenta

; ;;..o 6+¡ pagin"t v sbticita al Titular de la Entidad su aprobación mediante acto

resolut¡vo,

Que' en atenc¡ón al mencionado requerimiento' el Dire^ctor

Regional,med¡anteMemorandoN'O122-2O21-GRA/GG-GR|-DRTCA'defechal0de
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES

Y coMUNlcAcloNES DE AYACUCHo 
"Año det B¡centenario del Perú' 2oo años de lndependencia"

RESOLUCIÓN NTRNCTORAL REGIONAL
No 038 -2021-GRA/GG-GRr-DRTCA

AYacucho, [18 tEB 2021

febrero de 2021 dispuso a la Dirección de Asesoría Jurídica proyecte el acto resolutivo

deaprobac¡óndelPlandeTrabajodelaDireccióndeTelecomunicac¡ones;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el TUO de la Ley N"

27 444 - .:ey de Procedimiento Administrativo General, Ley N" 27867, Ley Orgánica de

los Gobieinos Regionales y sus mod¡f¡cator¡as y, en uso de las atribuciones

establecidas en el-Reglamento de organización y Funciones aprobado mediante

óiá"n"nr" Regional N; 017-ZO1O-GRA/CR, y la Resolución Ejecutiva Regional N'

38'1-2020-GRA/GR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- - APROBAR, el Plan Anual de Trabaio

la presente Resolución

ARTíCULO SEGUNDO,. DISPONE R, la publ¡cac¡ón de la

resente Resolución y anexo en el Portal lnst¡tuci

ransportes y Comunicaciones de Ayacucho, para s

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente a la Dirección

de Telecomunicaciones e instancias pert¡nentes de la Entidad con la formalidad

establecida en el artículo 24" de la Ley N' 27444.

REGíSTRESE, COMUNiOUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.

2021 de la Dirección de Telecomunicaciones de la Di

y Comunicaciones de Ayacucho, el mismo que como

GOBI
DiEaió¡ lf¡qoúEy

Irg,
ReBh,riál

rección Regional de TransPortes
Anexo forma parte integrante de

onal de la D¡recc¡ón Regional de
u difusión y cumPlimiento.

Ab


